
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos 

 

PROCESO:  Pertenencia  

 RADICADO: 110014003010-2016-00418-00 

 DEMANDANTE:  Hugo Ernesto Fernández Arias. 

 DEMANDADO:    Gloria Arango Takak y otro. 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Diecinueve Civil del 

Circuito de Bogotá, en sentencia del 13 de enero de 2021. 

 

Así las cosas, se dispone que por la Secretaría de este despacho, se oficie a 

la Secretaría de Tránsito y Transporte de Cundinamarca – Sede Operativa de 

la Calera - a efectos de que indique si ya dio cumplimiento a las órdenes 

impartidas en la sentencia proferida el 13 de junio de 2019 dentro del proceso 

de la referencia, en lo concerniente a la inscripción de la sentencia 

declarativa. 

 

Adviértasele que, de no dar cumplimiento a las órdenes impartidas en la 

aludida decisión, se procederá con las sanciones legales a que haya lugar 

(ART. 44 C. G. del P). 

 

Para el efecto, Secretaría diligencie directamente la anterior comunicación y 

remita copia de la sentencia proferida en el presente asunto. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 01 

 publicado en el micrositio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá de fecha 15 de enero de 2021 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Documento generado en 14/01/2021 08:20:29 PM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                    Bogotá, D.C., catorce de enero de dos mil veintiuno 
 
Ref. 11001.40.03.010-2018-00299-00 
 
De conformidad con lo solicitado por la parte actora en el escrito que antecede, 
y como quiera que se cumplen los postulados del artículo 1959 y subsiguientes 
del Código Civil, se acepta la cesión del crédito que Bancolombia S.A. realiza 
a favor de la sociedad Reintegra S.A.S. 
 
De la anotada cesión se notifica al extremo pasivo por estados. 
 
Se reconoce personería adjetiva al doctor, JOSE FERNANDO CASTAÑEDA 
ORDUZ, como apoderado judicial de la empresa, Reintegra S.A.S., en los 
términos y para los fines del mandato conferido. 
 
Se incorpora al paginario, y se pone en conocimiento de los extremos de la 
litis, el pago informado por el demandado a favor del Fondo Nacional de 
Garantías. Para tal efecto, se le concede el término al actor, para que se 
pronuncie al respecto. De ser el caso, por secretaría, remítase al demandante 
el memorial adosado por el demandado. 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y con el fin de 
continuar con el trámite del proceso, se señala la hora de las 9:00 am del día 
18 de mayo de 2021, a efectos de adelantar la audiencia prevista en el 
artículo 372 y 373 del Código General del Proceso. 
 
Dadas las directrices impartidas por el Consejo Superior de la 
Judicatura mediante el Acuerdo PCSJA20-11614 del 6 de agosto de 
2020, que dispuso en su artículo 1º “restringir el acceso a las sedes judiciales 
del país, se advierte la necesidad programar la audiencia de forma virtual. 
 
Se advierte a los extremos y a sus procuradores judiciales que deberán estar 
disponibles con quince (15) minutos de antelación a la audiencia, ya sea de 
forma presencial o en los canales digitales que se concertarán previamente 
con la secretaría del Despacho en estricto apego del artículo 7 del Decreto 
806 de 2020. 
 
Por secretaría, comuníquese la anterior determinación a las partes, por el 
medio más expedito y eficaz.  
   
Asimismo, se requiere a las partes para que informen las direcciones de 
correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que para 
llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas tecnológicas.  
 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 01 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014189021-2018-00346-00 

 DEMANDANTE:  Lucy Yaqueline López Barragán. 

 DEMANDADO:    Germán López Pérez y otro. 

 

En atención a la solicitud que antecede, y ante la manifestación del extremo 

actor, se le requiere para que informe si la solicitud de terminación por pago 

total del presente asunto incluye tanto el procedimiento ejecutivo principal 

como su acumulación. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 01 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

   Bogotá, D.C., catorce de enero de dos mil veintiuno 
 
Ref. 11001.40.03.010-2018-00633-00 
 
Se niega lo solicitado por la demandante en el escrito que antecede, como 
quiera que el proceso se encuentra terminado desde el pasado 13 de 
noviembre de 2020. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 01 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 
CABG  
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

   Bogotá, D.C., catorce de enero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-0097-00 
PROCESO:  Insolvencia de persona natural no comerciante 
Concursada:  Leydi Adriana Quintana 
  
Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que, el 
liquidador designado, presentó el proyecto de adjudicación, el cual, se le pone 
en conocimiento a los extremos de la actuación para lo que entimen 
conveniente. 
 
Una vez en firme, la presente providencia, se fijará la fecha y hora para pracitar 
la citada audiencia, 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 01 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

   Bogotá, D.C., catorce de enero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00229-00 
PROCESO:  Ejecutivo 
Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. 
Demandado: LEYTON VARGAS FABIAN ANDRÉS 
  
 
   Por la apoderada de la parte interesada retírense y tramítense 
los oficios que menciona con el anterior escrito y que se encuentran a su 
disposición en la secretaría del Despacho. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 01 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 
. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

                   Bogotá, D.C., catorce de enero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00285-00 
Clase de proceso: Ejecutivo  
Demandante: Edificio Saraga 
Demandado: Inversiones Osiris S.A.S. 
 

ASUNTO 
 

Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición y en subsidio de 
apelación, oportunamente interpuesto por la apoderada judicial de la parte 
demandante, en contra del auto proferido el 11 de diciembre de 2020, por 
medio del cual, se declaró la terminación del proceso por desistimiento tácito. 
 

SOPORTE DE LA IMPUGNACIÓN 
 
Arguye la recurrente que, debe revocarse la decisión atacada, toda vez que, 
en su concepto, no procede la terminación del proceso por desistimiento tácito, 
como quiera que, cumplió con la carga procesal impuesta por el Despacho 
tendiente a notificar al demandado, amén de que solicitó en varias 
oportunidades la asignación de una cita para la revisión del proceso, y la 
aportación de las constancias de notificación efectuadas al demandado. 
 
No se hizo necesario surtir el traslado previsto en el artículo 110 del Código 
General del Proceso, en consideración a que no se encuentra integrado el 
contradictorio. 
 
Rituado así el trámite legal a la impugnación elevada, se impone desatar el 
recurso propuesto, previo las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
Como ya se ha dicho por este Estrado en otras oportunidades, en el ámbito 
del derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición se encamina 
unívocamente a que el juzgador revoque o modifique su decisión cuando al 
emitirla ha incurrido en error in judicando o in procedendo, tal como se infiere 
de una diáfana exégesis de lo dispuesto por el artículo 318 de la Norma 
Procedimental Civil Adjetiva. 
 
Así las cosas y dados los parámetros de la norma y del estudio del pedimento 
hecho, se procederá a su análisis. 
 
De manera liminar, se ha de indicar que, si bien la censora alegó que luego 
del requerimiento efectuado por el Despacho, solicitó por intermedio de varios 
correos electrónicos una cita para la revisión del paginario, así como para 
aportar sendos documentos del cumplimiento de la carga procesal impuesta, 
lo cierto en que en hora actual, con dicha actuación no suspendió el término 
otorgado y mucho menos, cumplió a cabalidad con la notificación del 
demandado en los términos requeridos.  
 
Lo anterior es así, toda vez que, como da cuenta la documental adosada por 
la libelista, no probó que en efecto hubiera cumplido con el requerimiento de 
notificar al demandado conforme los postulados legales, en tanto que, si bien 



allegó la constancia de remisión de la citación personal del demandado, dicho 
documento fue agregado al paginario en data anterior a la fecha del 
requerimiento efectuado en los términos del numeral 1 del artículo 317 del 
Código General del proceso. 
 
En el mismo orden, dicha constancia de remisión tiene como fecha 28 de 
febrero de 2020, razón por la cual, el Despacho la requirió el 17 de septiembre 
de 2020, en aras de continuar con la notificación de la pasiva, sin que haya 
acreditado su cumplimiento dentro de la oportunidad concedida, y mucho 
menos a la fecha. 
 
Agregado a lo anterior, si bien se duele que, durante el lapso concedido para 
acreditar el requerimiento efectuado por la judicatura, realizó varias peticiones 
al correo electrónico, tendiente a la asignación de una cita para la revisión del 
expediente y la aportación de los documentos que acreditaban el enteramiento 
del extremo pasivo, lo cierto es que, la secretaría del Despacho atendió cada 
uno de las solicitudes indicándosele que, la aportación de los documentos se 
debía realizar a través del e-mail oficial del Juzgado, sin que se hayan remitido, 
todo como quiera que, no se atendió la carga de notificar al demandado. 
 
Además, tal y como lo cita en los acuerdos emitidos por el Consejo Superior 
de la Judicatura, la atención a los usuarios de la justicia, se esta garantizando 
virtualmente, y es una excepción la asignación de citas presenciales en las 
instalaciones del Juzgado, en virtud de que todas las actuaciones judiciales, 
se garantiza electrónicamente, sin que sea dable colegir por dicha 
circunstancia la afectación al debido proceso de los litigantes. 
 
En concordancia con lo anterior, queda en evidencia que, la procuradora 
judicial de la parte demandante, no acreditó ni siquiera en hora actual, la 
notificación del demandado, conforme se le requirió en auto anotado, razón 
por la cual, la decisión de terminar el asunto por desistimiento tácito, se 
encuentra a tono con los postulados legales. 
 
Por último, ante la no procedencia de la reposición invocada se concederá el 
recurso de apelación interpuesto de manera subsidiaria en el efecto 
suspensivo, por así disponerlo el numeral 2 literal e) del artículo 317 de la 
norma procedimental civil adjetiva. 
 
Por lo expuesto y sin lugar a mayores elucubraciones que se tornan inertes, el 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C., 
 

RESUELVE: 
  
PRIMERO: NO REPONER el auto materia de reproche adiado 11 de diciembre 
de 2020, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta decisión. 
 
SEGUNDO: Conceder el recurso de apelación interpuesto de manera 
subsidiaria ante el superior, en el efecto suspensivo. 
 
TERCERO: Por secretaría, remítase al superior y dejese las constancia de 
rigor. 
 
Notifíquese,  
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
 



La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 01 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 

 
 
 
CABG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Restitución de Inmueble Arrendado 

 RADICADO: 110014003010-2019-00286-00 

 DEMANDANTE:  OPAIN S.A. 

 DEMANDADO:    BLENDS S.A.S. 

 

Revisado minuciosamente el expediente, advierte el Despacho que el 

enteramiento de la parte pasiva no se realizó conforme las disposiciones del 

Decreto 806 de 2020, el cual se encontraba vigente al momento de la 

notificación realizada. 

 

Por lo anterior, previo a continuar con el trámite del presente asunto y con el 

ánimo de evitar futuras nulidades procesales se requiere a la parte actora a 

efectos de que proceda a realizar la notificación de la parte demandada 

conforme las exigencias de la citada norma, acreditando el recibido de la 

comunicación acompañada de la providencia a notificar, la demanda y los 

anexos. (ART. 8 DEC 806 de 2020) 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

___01_, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Verbal  

 RADICADO: 110014003010-2019-00512-00 

 DEMANDANTE:  José Tomás Rincón Campos y otros. 

 DEMANDADO:    Martha Ofelia Rincón Campos. 

 

Por cumplir los requisitos previstos en el artículo 93 del Código General del 

proceso, el Despacho admite la anterior reforma de la demanda, mediante la 

cual se incluyen nuevas pretensiones y nuevos hechos que las fundamentan. 

 

Teniendo en cuenta que la demandada se encuentra notificada, notifíquese 

el presente proveído por estado, y córrase traslado de la reforma de la 

demanda por el término de diez (10) días, el cual correrá pasados tres (3) 

días desde la notificación (ART. 93 C. G del P). 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 01 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., catorce de enero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00533-00 
 
                  

En consideración a lo solicitado por la apoderada judicial de la parte 
del Banco BBVA Colombia S.A. en el escrito que antecede, tendiente a la 
finalización del proceso respecto de la obligación número 
00130944709600006568 contenida en el pagaré 
MO26300110229909449600006568, y  previo a emitir el pronunciamiento frente 
a la misma,  se requiere al apoderado judicial del Fondo Nacional del Garantías, 
para que en perentorio término de 5 días, se pronuncie, simultáneamente, sobre 
la procedibilidad de la terminación del proceso pregonada por el demandado, con 
ocasión del acuerdo de pago celebrado con el FNG y con el fin de dar curso, 
eventualmente a ambas solicitudes, si a ello hay lugar. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., catorce de enero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2019-00565-00 
Clase De Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante:  Ayda Luz Montoya Gómez  
Demandado: Álvaro Hernán Caicedo Escobar  

ASUNTO 

Reunidos los presupuestos establecidos en el artículo 468 del Código General 
del Proceso, procede el Despacho a proferir la decisión que en derecho 
corresponda. 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

Mediante apoderada judicial, Ayda Luz Montoya Gómez promovió la presente 
acción ejecutiva para hacer efectiva la garantía real de menor cuantía contra 
de Álvaro Hernán Caicedo Escobar, con el fin de obtener el pago coercitivo de 
las sumas de dinero descritas en la demanda, ordenadas en el mandamiento 
de pago. 

Reunidos los requisitos de ley, este Juzgado libró mandamiento de pago el 2 
de agosto de 2019, por la siguientes cantidades de dinero: 

“…-90.000.000.oo, por concepto de capital…”.   

“…Por los intereses moratorios, sobre el capital del que se refiere el inciso 
anterior, desde el 3 de julio de 2019, y hasta cuando se verifique el pago, a la 
tasa legal permitida..” 

Dispuesta la notificación de la pasiva, se notificó por aviso, quien dentro del 
término legal guardó silencio.  

En este orden de ideas y como quiera que a esta demanda se le viene dando 
el trámite previsto en el Estatuto Procedimental Civil para este tipo de 
conflictos, la relación crediticia existente entre las partes les otorga la 
legitimación suficiente, aunado que los embargos decretados se encuentran 
debidamente inscritos en el  certificado de libertad y tradición de  los bienes 
muebles objeto de garantía real. Tampoco, se observa causal de nulidad 
procesal capaz de invalidar la actuación surtida.  

Así, debe darse aplicación a lo dispuesto por el legislador, que establece que 
ante tal presupuesto se procede a dictar la providencia ordenando seguir 
adelante con la ejecución y las demás determinaciones consecuentes, toda 
vez que encuentra el Despacho que el mandamiento de pago se encuentra 
ajustado a derecho. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá D.C.,  

 

 



RESUELVE: 

PRIMERO.  Seguir adelante con la ejecución a favor Ayda Luz Montoya 
Gómez en contra de Álvaro Hernán Caicedo Escobar, tal como se dispuso en 
el mandamiento de pago.  

SEGUNDO. Ordenar la liquidación del crédito bajo las reglas del artículo 446 
del Código General del Proceso.   

TERCERO. Disponer desde ya, el avalúo y posterior remate del bien mueble 
embargado en este asunto para que, con su producto, se pague el 
demandante, el crédito y las costas (art. 468 C.G.P). Para proceder al avalúo, 
deberá practicarse, previamente, su secuestro. 

CUARTO. Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. Tásense, 
incluyendo como agencias en derecho la suma de $700.000,oo mcte, 
conforme lo dispuesto en el artículo 366 del C.G del P. 

Notifíquese y cúmplase.       

 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., catorce de enero de dos mil veintiuno 
 
Ref. 11001.40.03.010-2019-00885-00 
 
De conformidad con el articulo 446 del Código General del Proceso, se imparte 
la aprobación a la liquidación de crédito, aportada por el apoderado judicial de 
la parte demandante que antecede. 
 
De conformidad con el artículo 447 del Código General del Proceso, se 
dispone que por secretaría, se realice la entrega de los dépositos judiciales 
que se encuentren constituídos para el presente asunto a favor de la parte 
demandante hasta la concurrencia del valor de crédito y costas que 
encuentren aprobadas. 
 
Se incorpora al paginario, el trámite del oficio número 4070. 
 
Una vez efectuado lo anterior, remítase la presente actuación a la Oficina 
Judicial de Ejecución de Sentencias, para lo de su cargo. 
 
Notifíquese.   
    
La Jueza,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
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Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2019-00930-00 

 DEMANDANTE:  Banco Davivienda S.A. 

 DEMANDADO:    Jennifer Andrea Morales. 

 

En atención al escrito presentado vía electrónica por la apoderada de la 

entidad demandante, y de conformidad con el artículo 461 del Código General 

del Proceso, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso por pago de las cuotas en 

mora.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso 

de existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

pónganse a disposición del juzgado que los hubiere solicitado. Ofíciese como 

corresponda. 

 

TERCERO: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la 

acción ejecutiva a la parte demandante, dejando las constancias a que haya 

lugar y con la anotación de que la obligación continua vigente. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 



IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 
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NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., catorce de enero de dos mil veintiuno 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-038-2019-00941-00 
 
Para todos los efectos procesales pertinentes, téngase en cuenta que, el 
demanado, Juan David Hernández Rojas, se notificó de manera personal por 
intermedio de su apoderado judicial, contestó la demanda y propuso medios 
defensivos.  
 
Se reconoce personería adjetiva al doctor, Reinaldo José Aponte Enciso, como 
apoderado judicial del demandado, Juan David Hernández Rojas, en los 
términos y para los fines del mantado otorgado. 
 
Por secretaría, controlense los términos con que el citado demandado cuenta 
para contestar la demanda, de conformidad con los postulados del articulo 118 
del Código General del Proceso. 
 
Por otro lado, tengase en cuenta que, la E.P.S. atendió el requerimiento e 
informó las direcciones de la pasiva. 
 
Previo a continuar con el decurso procesal, con estricto apego en el artículo 
317 del Código General del Proceso, se requiere al extremo demandante, para 
que en el perentorio término de 30 días, so pena, de aplicar el desistimiento 
tácito, notifique a la demandada, Ana María Hernández Rodriguez, en las 
direcciones que reposan en el paginario, así como las que se registren en el 
Registro Único Nacional Empresarial. –RUES-  
 
Sin perjuicio de lo anterior, se requiere a las partes para que informen las 
direcciones de correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como 
quiera que para llevar a cabo el trámite del presente asunto, se hará uso de 
las herramientas tecnológicas.  
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

             Bogotá, D.C.,  catorce de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00771-00 
Clase de proceso: Pertenencia  
Demandante:  José Arturo Pirajan y Clara Bernarda de las Mercedes 

Lara Sicacha 
Demandado:  Tiburcio Sánchez e indeterminados.  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por las demandantes, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
3. Alléguese el certificado de vigencia de la cédula del demandado. En 
caso de que, el mismo este fallecido demandese, a los herederos 
determinados e indeterminados de éste. 
 
4. Adjúntese, el avalúo catastral del predio objeto del presente asunto. 
 

5. Anúnciese, concretamente los hechos objeto de la prueba que se 
pretende probar con los testigos e Indíquese la direcciones de correo 
electrónico de los mismos. (Art. 212 del C.G.P.) 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

 



NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2020-00062-00 

 DEMANDANTE:  Scotiabank Colpatria S.A. 

 DEMANDADO:    Néstor Arcesio Peñalosa Cubides. 

 

En atención a la solicitud que antecede, y de conformidad con el artículo 461 

del Código General del Proceso, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Dar por terminada la presente ejecución por pago total de la 

obligación.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el presente asunto. Líbrense los oficios pertinentes. En caso 

de existir embargo de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, 

pónganse a disposición del juzgado que lo solicitó. Ofíciese. 

 

TERCERO: Con desglose, hágase entrega de los documentos base de la 

acción ejecutiva a la parte demandada. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: Cumplido lo anterior archívese el expediente. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiuno 
 

PROCESO:  Ejecutivo  
 RADICADO: 110014003010-2020-00120-00 
 DEMANDANTE:  Sistemcobro S.A.S. 
 DEMANDADO:    Carmen Katherine Buitrago Cuevas. 
 
En atención a la solicitud que antecede, el memorialista deberá estarse a lo 
resuelto en auto del 26 de febrero de 2020, por medio del cual se libró 
mandamiento de pago dentro del presente asunto. En ese sentido, se 
requiere perentoriamente a la parte actora a efectos de que proceda con el 
enteramiento del extremo demandado, so pena de dar por terminada la 
actuación bajo las previsiones del artículo 317 del C.G.P. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

. 
 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

               Bogotá, D.C., catorce de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00673-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré y el contrato de prenda, base de la 
ejecución, se encuentra en poder de la mandataria judicial.  Para tal efecto, 
téganse en cuenta las previsiones del articulo 81 de la Norma Procedimental Civil 
Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
3. Acredítese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto, téngase en cuenta que 
el mandado allegado no tiene nota de presentación personal, ni se puede colegir 
que el mismo contenga firma digital. 

 
 
4. Teniendo en cuenta que, en el certificado de tradición del rodante objeto 
del presente asunto, figura un embargo de acción personal emanado del 
Juzgado 17 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, informese, 
si la entidad demandante, se hizo parte dentro del presente asunto; si fué citado 
en su condición de acreedores prendarios, para tal efecto, deberá allegar la 
respectiva constancia. 

 
5. De conformidad con el artículo 468 ibídem, alléguese el certificado de 
libertad y tradición del vehículo dado en garantía real, con una expedición no 
mayor a un mes. 

 
6. Con estricto apego al articuí 61 y subsiguientes de la Ley 1676 de 2013, 
adjúntesen, los certificados de registro inicial y de registro de ejecución de la 
garantía mobiliaria. 
 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
01 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                      Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

Ref. 110014003010-2020-00702-00 

 

Por ser procedente la solicitud que precede, y conforme a lo normado por el 

artículo 69 de la Ley 446 de 1998, el Despacho dispone: 

 

Dando alcance al Acuerdo PCSJA17-10832 del 30 de octubre de 2017 

emanado por el Consejo Superior de la Judicatura en concordancia con el 

artículo 38 del Código General del Proceso el cual fue modificado por la Ley 

2030 de 2020, este Juzgado dispone comisionar a los Juzgados 27, 28, 29 y 

30 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá para 

Conocimiento de Despachos Comisorios Reparto y/o Alcaldía Local 

Respectiva y/o la Autoridad Administrativa Policiva que corresponda, para 

que efectúen la entrega del Local Comercial 4-10 que se encuentra ubicado 

en la Avenida Carrera 77 N° 80-94, Centro Comercial Titán de esta Ciudad, 

a la Fiduciaria de Occidente S.A –FIDUOCCIDENTE S.A- en su calidad de 

administradora del  Fondo de Capital Privado Nexus Inmobiliario –

Compartimento Inmobiliario Triple A-. Líbrese el correspondiente comisorio 

adjuntando los insertos del caso y anexos necesarios. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es 

cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

. 

 

 



NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                     Bogotá, D.C, catorce de  enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 110014003010-2020-00726-00 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre el 

mandamiento de pago, advierte esta judicatura que no es competente para el 

conocimiento de la examinada acción, en razón del factor objetivo de la 

cuantía, por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en 

el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º 

de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima 

cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los 

que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 

responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 

mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades 

allí dispuestas.  

 

De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 

-último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito 

Judicial de Bogotá. 

 

No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 

transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 

Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 

PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto del 

cursado año, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente 

en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un 

principio1. 

 

                                                           
1 Artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 



Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 

recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 

localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le 

hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.” (Subraya y 

negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos judiciales son 

quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los numerales 1º, 2º y 

3º del artículo 17 del C.G. del P. 

 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en 

el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 

ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria de 

las pretensiones de la demanda al momento de su presentación, (artículo 26, 

numeral 1 del C. G. del P.). 

 

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y 

por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G 

del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón de su cuantía. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 

corresponda. Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 
de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

          Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. 110014003010-2020-00728-00 

 

Encontrándose la presente solicitud de aprehensión y entrega al Despacho, 

con miras a decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la 

misma habrá de rechazarse. 

 

Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub examine, 

el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se ubica en la ciudad 

de Medellín (Antioquia), según lo demuestra en el contrato de prenda de 

vehículo sin tenencia y garantía mobiliaria, en su parte pertinente de la 

cláusula cuarta: 

 

“CUARTA- UBICACIÓN: El(los) vehículo(s) descrito(s) en la cláusula primera y objeto de 

esta prenda y garantía mobiliaria, permanecerá(n) en la ciudad y dirección antes indicados 

(…)”, y al examinar la dirección señalada se indicó la Calle 80C N° 72C-51 

Piso 2, de Medellín (Antioquia), esto sumado a que el domicilio del deudor es 

esa misma urbe, resultando improcedente la atribución de competencia a éste 

Despacho, en razón de la aludida regla. 

 

Así lo ha reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, que al resolver frente a 

un asunto similar concluyó que, “tales diligencias atañen a los Juzgados Civiles 

Municipales o Promiscuos Municipales de donde estén los «muebles» garantes del 

cumplimiento de la obligación.”  

 

Pues, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso “[e]l contexto 

más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el 

previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se 

instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los 

bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales”1. 

 

 

                                                           
1 AC1464-2020 del 21 de julio de 2020. Radicación n° 11001-02-03-000-2020-00810-00. Magistrado Sustanciador OCTAVIO 
AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 



 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento de la presente solicitud, 

toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del 

territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 y 

concordantes del C. G del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón del territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 

Municipal de Medellín (Antioquia) para que asuma conocimiento del proceso 

de su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 

Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 01, 

publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 

Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

               Bogotá, D.C., catorce de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00729-00 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020). Tengase en cuenta que, el documento adosado no 
contiene nota de presentación personal; del soporte allegado, no se puede 
colegir que el mandato se remitió del correo electrónico registado en la carte 
de representación legal de la actora. 
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
3. Apórtese el certificado de vigencia del poder general número 1221 del 
9 de julio de 2017. 

 
4. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto, 
alúdase, la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. 
Alleguése, las evidencias correspondientes.  
 
5. Adjúntese, el certificado de tradición y libertad del rodante objeto del 
presente asunto. 
 
6. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 



La presente providencia se notificó en el estado electrónico 
Nª 01 publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 

 
CABG 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

           Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega 

 RADICADO: 110014003010-2020-00746-00 

 DEMANDANTE:  BBVA Colombia. 

 DEMANDADO:    Mauricio Enrique Sánchez García. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 

actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 9 de diciembre de 

2020, de conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

rechazará la presente demanda. 

 

Se aclara si bien fue aportada una subsanación en tiempo, lo cierto es que 

esta no cumple a cabalidad las órdenes impartidas en el numeral 1º de la 

referida providencia. 

 

En efecto, para subsanar el yerro indicado por el despacho, el apoderado de 

la parte solicitante manifestó aportó el contrato de prenda en el que se 

evidencia que se pactó que la ejecución se hará de conformidad con la Ley 

1676 de 2013. No obstante, debe tener en cuenta el memorialista que, si bien 

el documento menciona dicha norma, lo cierto es que tal normatividad abarca 

distintas formas de ejecución especial de las garantías mobiliarias, es por ello, 

que la ejecución determinada, en este caso, el pago directo debe ser 

convenida expresamente por las partes. 

 

Adviértase que, la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

prenda, según lo indica el artículo 60 de la norma en cita, hace parte del pago 

directo, en los casos en que “no se realizare la entrega voluntaria de los bienes en 

poder del garante objeto de la garantía” (PAR. 2 ART. 60 Ley 1676 de 2013), tal 

como lo indicó en su solicitud inicial. Sin embargo, para acudir a esta 

modalidad de pago, necesariamente debe estar pactado previamente por las 

partes.  

 

Así lo establece dicho articulado al señalar que “El acreedor podrá satisfacer su 

crédito directamente con los bienes dados en garantía por el valor del avalúo que se 

realizará de conformidad con lo previsto en el parágrafo 3º del presente artículo, cuando 

así se haya pactado por mutuo acuerdo o cuando el acreedor garantizado sea tenedor 

del bien dado en garantía.” (subraya y negrilla fuera del texto original) 

 



Ahora bien, no discute el Despacho que, en efecto se encuentra pactada la 

ejecución de la garantía mobiliaria, sin embargo, claramente se observa en la 

parte final del contrato que lo convenido fue la ejecución judicial de la 

garantía mobiliaria en los términos de los artículos 467 y 468 del Código 

General del Proceso, procedimiento que difiere con el aquí solicitado. 

 

Por lo brevemente expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase vía 

electrónica la demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de 

desglose y dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

             Bogotá, D.C, catroce de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  Aprehensión y Entrega  
 RADICADO: 110014003010-2020-00752-00 
 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 
 DEMANDADO:    Pedro Julio Moreno Reyes. 
 
Considerando que la entidad promotora del referenciado asunto acreditó el 
cumplimiento de los requisitos previsto en el numeral 2º del artículo 
2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho en virtud de la petición 
que antecede y al tenor de lo reglado en los artículos 57 y 60 de la Ley 1676 
de 2013, DISPONE: 
 
PRIMERO: ORDENAR la aprehensión y entrega del vehículo de propiedad 
de Pedro Julio Moreno Reyes dado en garantía a Bancolombia S.A, el cual 
se describe a continuación: 

 

Marca NISSAN 

Tipo CAMIONETA 

Línea KICKS 

Año 2018 

Serie 3N8CP5HD2ZL452288 

Motor HR16-731498N 

Placa DQN-978 

 
SEGUNDO: Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN Sección Automotores, para 
que libre la boleta respectiva de aprehensión del mencionado rodante, el cual 
debe ser puesto a disposición de Bancolombia S.A. en alguno de los 
parqueaderos relacionados en la solicitud inicial. Para el efecto, acompáñese 
el oficio respectivo con copia de la citada solicitud. 

 
TERCERO: Se reconoce personería jurídica a la abogada Diana Esperanza 
León Lizarazo como apoderada de la entidad acreedora, en los términos y 
para los fines del poder conferido. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

. 
 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

             Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO:  Aprehensión y Entrega  
 RADICADO: 110014003010-2020-00774-00 
 DEMANDANTE:  GM Financial Colombia S.A. 
 DEMANDADO:    Fabián Alexander Ulloa González. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 
subsane lo siguiente:  
  
1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado. 
 
2. Acredítese que el poder conferido fue remitido por la entidad solicitante del 
correo electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el 
artículo 5 inciso 3º del Decreto 806 de 2020.  
 
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.  
 
4. Alléguese la comunicación previa dirigida a la parte pasiva, que dé cuenta 
que el acreedor garantizado solicitó oportunamente la entrega voluntaria del 
bien gravado con prenda, mediante solicitud remitida al correo electrónico del 
deudor de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 
y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013). Adviértase que, si bien con los anexos 
allegados se observa una misiva dirigida al deudor, lo cierto es que la 
comunicación no fue enviada al correo electrónico inscrito en el Registro de 
Garantías Mobiliarias. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 
16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 01, 
publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil Municipal de 
Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

              Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Verbal 

 RADICADO: 110014003010-2020-00796-00 

 DEMANDANTE:  Fabulus S.A.S y otra. 

 DEMANDADO:    Alianza Fiduciaria S.A y otra. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

testigos, sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original de los documentos objeto de este proceso se 

encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a 

las presentes diligencias. 

 

4. La parte actora deberá estimar razonadamente bajo juramento, 

discriminando cada uno de los conceptos de la indemnización que pretende 

le sea reconocida en la presente demanda. Lo anterior, conforme lo prevé el 

artículo 206 del Código General del Proceso.  

 

5. Acredite que se agotó la conciliación prejudicial entre las partes del 

proceso, para acceder a la especialidad jurisdiccional civil. 

 

6. Aporte los certificados de existencia y representación legal de las 

sociedades demandante, actualizados, con vigencia no inferior a un mes. 

 



7. Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a la sociedad demandada. (ART. 6 Decreto 806 

de 2020).  

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico No. 

__01, publicado en el micro sitio web del Juzgado 10º Civil 

Municipal de Bogotá. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, catroce de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00798-00 

 DEMANDANTE:  Frutas y Verduras Arturo García S.A.S. 

 DEMANDADO:    Sapore S.A.S. 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, encuentra el Despacho que la orden de pago 

deprecada por la parte actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta 

estirpe, es bien sabido que la demanda debe ser presentada con el 

documento que preste mérito ejecutivo. 

 

En este orden de ideas, el artículo 422 del Código General del Proceso, 

establece en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

En efecto, es de común conocimiento, acorde con la preceptiva memorada 

con antelación, que el título ejecutivo debe revestir ciertas características y 

específicas exigencias, unas de orden formal y otras de carácter sustancial. 

Las de carácter formal se concretan en la autenticidad y en la procedencia 

del título y las de orden material, en la claridad, expresividad y exigibilidad de 

la obligación de la cual da cuenta el referido título. 

 

Así las cosas, se tiene también en forma incuestionable, que la ausencia de 

cualquiera de estos requisitos acumulativos a los cuales se refiere el mentado 

artículo 422 con carácter general y especial para todo título ejecutivo, impiden 

el nacimiento de un documento con capacidad ejecutiva.  

 

Para el caso objeto de análisis, una vez examinado el expediente digital 

advierte el despacho que, al momento de radicación de la presente demanda, 

la parte actora omitió anexar los títulos valores que sustentan las obligaciones 

por esta vía exigidas, es decir, las facturas cambiarias mencionadas en el 

libelo, y ante la ausencia de título ejecutivo, de los documentos arrimados, 

por si solos, no se desprenden obligaciones con las características para ser 



denominadas como tal, pues no se sustrae una obligación clara, expresa ni 

exigible, en cabeza del demandado y a favor del demandante. 

 

Memórese que dichos títulos valores son los que participan de los beneficios 

que la ley consagra para éstos, si se tiene en cuenta el principio de 

incorporación como vínculo indisoluble entre el derecho que se predica y el 

título en el cual aquél se respalda, que no puede ser sino uno, los cuales no 

fueron allegados para la presente ejecución. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Archivar las presentes diligencias una vez culminado lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

            Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega 

 RADICADO: 110014003010-2020-00800-00 

 DEMANDANTE:  RTA Punto Taxi S.A.S. 

 DEMANDADO:    Jairo Campos. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. Aporte el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, actualizado. 

 

2. La apoderada de la parte solicitante deberá allegar el poder especial 

conferido en el que se le faculte para el adelantamiento de la presente acción, 

el cual deberá cumplir con las exigencias establecidas en el Decreto 806 de 

2020.  

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

4. Alléguese la comunicación previa dirigida a la parte pasiva, que dé cuenta 

que el acreedor garantizado solicitó oportunamente la entrega voluntaria del 

bien gravado con prenda, mediante solicitud remitida al correo electrónico del 

deudor de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 1835 de 2015 

y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013).  

 

Adviértase que, si bien con los anexos allegados se observa una misiva 

dirigida al deudor, lo cierto es que la comunicación no fue enviada al correo 

electrónico inscrito en el Registro de Garantías Mobiliarias, sumado que no 

fue para solicitar la entrega voluntaria del automotor objeto de prensa, sino 

para que se pusiera al día en sus obligaciones. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 



16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

. 
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Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

                  Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00802-00 

 DEMANDANTE:  Serviboy Ltda. 

 DEMANDADO:    Promotora San Miguel S.A.S. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del Pagaré objeto de este proceso se encuentra 

en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 

diligencias. 

 

4. Allegue nuevamente el poder general conferido mediante escritura pública 

N° 2592, con su respectiva constancia de vigencia actualizada, como quiera 

que el que milita en el expediente se encuentra ilegible. 

 

5. Allegue el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandante, actualizado, con vigencia no inferior a 30 días.  

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 RADICADO: 110014003010-2020-00804-00 

 DEMANDANTE:  Fondo Nacional del Ahorro. 

 DEMANDADO:    Yurany Patricia Díaz Buitrago. 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, encuentra el Despacho que la orden de pago 

deprecada por la parte actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, dado que contrario a lo afirmado por el extremo demandante, en 

el proceso no existe documento que presta merito ejecutivo, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 80 del Decreto 960 de 1970, modificado por 

el artículo 62 del Decreto 2106 de 2019 que, en su parte pertinente señala: 

 

“(…) Si se tratare de un instrumento en fuerza del cual pudiere exigirse el cumplimiento de 

una obligación que preste mérito ejecutivo, el notario expedirá copia auténtica y señalará 

la copia que presta ese mérito, que será la primera que del instrumento se expida, 

expresándolo así en caracteres destacados, junto con el nombre del acreedor a cuyo favor 

se expida, de lo cual se dejará nota de referencia en la matriz. 

 

Si en una misma escritura constan obligaciones hipotecarias a favor de dos o más personas, 

el notario expedirá sendos ejemplares de la primera copia expresando en cada una de ellas 

el número del ejemplar de que se trata y el mérito ejecutivo para el acreedor a quien se le 

expide. 

 

En la escritura por medio de la cual se enajene o traspase la propiedad sobre unidad o 

unidades determinadas de un edificio sometido al régimen de propiedad horizontal, no será 

necesario insertar copia auténtica del reglamento, siempre que la escritura de constitución 

se haya otorgado en la misma notaría. En caso contrario, se referirá el número, fecha y 

despacho notarial donde repose dicho reglamento. 

 

La copia electrónica que presta mérito ejecutivo se expedirá conforme a las 

exigencias legales pertinentes (…)”. (se resalta) 

 

Al efecto, en el expediente digital obra una copia de la Escritura Pública N° 

2101 del 21 de diciembre de 2012 que contiene la obligación hipotecaria, de 

conformidad con las exigencias del Decreto 806 de 2020 para la presentación 

de la demanda; asimismo, el Decreto 960 de 1970 junto con el artículo 244 

del Código General del Proceso, le otorgan el valor requerido a la copia 

electrónica para la iniciación de un proceso de esta estirpe.  



 

No obstante, en el cuerpo del instrumento no se incluyó la nota especifica de 

que presta merito ejecutivo y se trata de la primera copia autentica, tal como 

lo imponen las aludidas normas. Lo que conlleva a que los documentos 

adosados carezcan del mérito suficiente para el adelantamiento del presente 

proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía hipotecaria contenida en 

la Escritura Pública N° 2101 del 21 de diciembre de 2012. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Archivar las presentes diligencias una vez culminado lo anterior. 

  

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2020-00806-00 

 DEMANDANTE:  RCI Compañía de Financiamiento. 

 DEMANDADO:    Oscar Alberto Estevez Real. 

 

Encontrándose la presente solicitud de aprehensión y entrega al Despacho, 

con miras a decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la 

misma habrá de rechazarse. 

 

Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub examine, 

el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se ubica en la ciudad 

de Cúcuta (Norte de Santander), según lo demuestra en el contrato de prenda 

de vehículo sin tenencia y garantía mobiliaria, en su parte pertinente de la 

cláusula cuarta: 

 

“CUARTA- UBICACIÓN: El(los) vehículo(s) descrito(s) en la cláusula primera y objeto de 

esta prenda y garantía mobiliaria, permanecerá(n) en la ciudad y dirección antes indicados 

(…)”, y al examinar la dirección señalada se indicó la Avenida 10 N° 58-58 de 

Cúcuta (Norte de Santander), esto sumado a que el domicilio del deudor es 

esa misma urbe, resultando improcedente la atribución de competencia a éste 

Despacho, en razón de la aludida regla. 

 

Así lo ha reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, que al resolver frente a 

un asunto similar concluyó que, “tales diligencias atañen a los Juzgados Civiles 

Municipales o Promiscuos Municipales de donde estén los «muebles» garantes del 

cumplimiento de la obligación.”  

 

Pues, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso “[e]l contexto 

más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el 

previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se 



instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los 

bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales”1. 

 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento de la presente solicitud, 

toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del 

territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 y 

concordantes del C. G del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón del territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 

Municipal de Cúcuta (Norte de Santander) para que asuma conocimiento del 

proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya 

lugar. Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

                                                           
1 AC1464-2020 del 21 de julio de 2020. Radicación n° 11001-02-03-000-2020-00810-00. Magistrado Sustanciador OCTAVIO 
AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

        Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00807-00 
Clase de proceso: Solicitud de aprehensión de garantía mobiliaria 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:  Construcciones y Logisticas S.A.S. 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020). Tengase en cuenta que, el documento adosado no contiene nota de 
presentación personal; del soporte allegado, no se puede colegir que el mandato 
se remitió del correo electrónico registado en la carte de representación legal de 
la actora. 
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
3. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto, 
alúdase, la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. 
Alleguése, las evidencias correspondientes.  
 
4. Adjúntese, el certificado de tradición y libertad del rodante objeto del 
presente asunto. Téngase en cuenta que, el reporte del Registro Único Nacional 
de Tránsito, difiere del certificado anotado. 

 
5. Apórtese, la comunicación previa remitida a la demanda del requerimiento 
de entrega, previo a la presentación de la solicitud de entrega directa, en tanto 
que, unicamente se allegó la constancia de remisión sin el documento adjunto. 

 
6. Alléguese la carta representación legal de los extremos de la litis, como 
quiera que el archivo aportado en medio magnetico se encuentra averiado. 
 
7. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

 
NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

            Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2020-00808-00 

 DEMANDANTE:  RCI Compañía de Financiamiento. 

 DEMANDADO:    Harold López Cardona. 

 

Encontrándose la presente solicitud de aprehensión y entrega al Despacho, 

con miras a decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la 

misma habrá de rechazarse. 

 

Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 

Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 

naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 

mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub examine, 

el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se ubica en la ciudad 

de Manizales (Caldas), según lo demuestra en el contrato de prenda de 

vehículo sin tenencia y garantía mobiliaria, en su parte pertinente de la 

cláusula cuarta: 

 

“CUARTA- UBICACIÓN: El(los) vehículo(s) descrito(s) en la cláusula primera y objeto de 

esta prenda y garantía mobiliaria, permanecerá(n) en la ciudad y dirección antes indicados 

(…)”, y al examinar la dirección señalada se indicó la Calle 50 N° 20-190 de 

Manizales (Caldas), esto sumado a que el domicilio del deudor es esa misma 

urbe, resultando improcedente la atribución de competencia a éste 

Despacho, en razón de la aludida regla. 

 

Así lo ha reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, que al resolver frente a 

un asunto similar concluyó que, “tales diligencias atañen a los Juzgados Civiles 

Municipales o Promiscuos Municipales de donde estén los «muebles» garantes del 

cumplimiento de la obligación.”  

 

Pues, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso “[e]l contexto 

más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el 

previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se 



instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de los 

bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales”1. 

 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento de la presente solicitud, 

toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por razón del 

territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 y 

concordantes del C. G del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón del territorio. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 

Municipal de Manizales (Caldas) para que asuma conocimiento del proceso 

de su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. 

Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

                                                           
1 AC1464-2020 del 21 de julio de 2020. Radicación n° 11001-02-03-000-2020-00810-00. Magistrado Sustanciador OCTAVIO 
AUGUSTO TEJEIRO DUQUE. 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

         Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00809-00 
Clase de proceso: Ejecutivo 
Demandante:  Banco Pichincha S.A. 
Demandado: Julio Cesar Rodríguez Zambrano  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
3. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 
4. Adjúntese, la carta de representación legal expedida por la cámara de 
comercio respectiva. 

 
5. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 



La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

             Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo Hipotecario 

 RADICADO: 110014003010-2020-00810-00 

 DEMANDANTE:  Fondo Nacional del Ahorro. 

 DEMANDADO:    Pedro Henry Coba Herrera. 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, encuentra el Despacho que la orden de pago 

deprecada por la parte actora habrá de negarse. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que, para la iniciación de un proceso de esta 

estirpe, es bien sabido que la demanda debe ser presentada con el 

documento que preste mérito ejecutivo. 

 

En este orden de ideas, el artículo 422 del Código General del Proceso, 

establece en su inciso primero, “Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él (…)”. 

 

Por su parte, el numeral primero del artículo 498 ibídem señala que para la 

presentación de procesos como el que nos ocupa “A la demanda se acompañará 

título que preste mérito ejecutivo, así como el de la hipoteca o prenda, y si se trata de 

aquella un certificado del registrador respecto de la propiedad del demandado sobre el bien 

inmueble perseguido y los gravámenes que lo afecten, en un período de diez (10) años si 

fuere posible. Cuando se trate de prenda sin tenencia, el certificado deberá versar sobre la 

vigencia del gravamen. El certificado que debe anexarse a la demanda debe haber sido 

expedido con una antelación no superior a un (1) mes.” 

 

En efecto, es de común conocimiento, acorde con la preceptiva memorada 

con antelación, que el título ejecutivo debe revestir ciertas características y 

específicas exigencias, unas de orden formal y otras de carácter sustancial. 

Las de carácter formal se concretan en la autenticidad y en la procedencia 

del título y las de orden material, en la claridad, expresividad y exigibilidad de 

la obligación de la cual da cuenta el referido título. También, que en este tipo 

de procesos el documento coercitivo se conforma, además, con la escritura 

pública contentiva del gravamen hipotecario. 

 

Así las cosas, se tiene también en forma incuestionable, que la ausencia de 

cualquiera de estos requisitos acumulativos a los cuales se refiere el mentado 



artículo 422 con carácter general y especial para todo título ejecutivo, impiden 

el nacimiento de un documento con capacidad ejecutiva.  

 

Para el caso objeto de análisis, una vez examinado el expediente digital 

advierte el despacho que, al momento de radicación de la presente demanda, 

la parte actora omitió anexar el título valor que sustenta las obligaciones por 

esta vía exigidas, es decir, el pagaré mencionado en el libelo, tampoco se 

incluyó el ejemplar de la primera copia autentica que presta mérito ejecutivo 

del bien objeto de hipoteca, de conformidad con lo establecido en el artículo 

80 del Decreto 960 de 1970, modificado por el artículo 62 del Decreto 2106 

de 2019. 

 

Por lo anterior, ante la ausencia de título ejecutivo, de los documentos 

arrimados (poder y demanda), por si solos, no se desprenden obligaciones 

con las características para ser denominadas como tal, pues no se sustrae 

una obligación clara, expresa ni exigible, en cabeza del demandado y a favor 

del demandante. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el mandamiento de pago solicitado.  

 

SEGUNDO: De ser requerido por el usuario, por Secretaría remítase la 

demanda y sus anexos a quien los presentó, sin necesidad de desglose y 

dejando la constancia respectiva. 

 

TERCERO: Archivar las presentes diligencias una vez culminado lo anterior.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 
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Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4e97c6e3c7b8cc685aa0b9697733ea2b64c74a6318a684115b47dbd15d174642 

Documento generado en 14/01/2021 08:20:03 PM 



 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00811-00 
Clase de proceso: Liquidación de persona natural no comerciante 
Concursada:  Iris Magnolia Serrano Delgado 

Teniendo en cuenta que  el procedimiento de negociación de deudas, 
adelantado por Iris Magnolia Serrano Delgado ante el Centro de Conciliación 
de la Asociación Equidad Jurídica  y encontrándose reunidos los presupuestos 
establecidos en los artículos  563 y 564,  del Código General del Proceso, se  

RESUELVE 

PRIMERO: Dar apertura al proceso de liquidación patrimonial de persona 
natural no comerciante de la señora, Iris Magnolia Serrano Delgado.  

SEGUNDO: Desígnese al auxiliar de la justicia liquidador grado C, conforme 
acta adjunta , al cual se le fija la suma de $ 700.000 M/cte. , como honorarios 
provisionales, líbrese la comunicación respectiva. 

TERCERO: Se advierte al  liquidador designado que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a su posesión, deberá notificar por aviso a los acreedores de 
Iris Magnolia Serrano Delgado incluidos en la relación definitiva de acreencias 
y al cónyuge o compañero permanente, si fuere el caso, acerca de la existencia 
del presente proceso liquidatario; así mismo deberá publicar un aviso en un 
periódico de amplia circulación nacional en el que se convoque a los 
acreedores de Iris Magnolia Serrano Delgado, a fin de que se hagan parte en 
éste proceso liquidatorio. 

CUARTO: El liquidador dentro de los veinte (20) días siguientes a su posesión 
deberá proceder con la actualización del inventario valorado de los bienes de 
Iris Magnolia Serrano Delgado 

QUINTO: Por secretaria se ordena oficiar a todos los Jueces Civiles y de 
Familia  con jurisdicción en la ciudad de Bogotá para que en el evento que 
adelanten procesos ejecutivos contra de Iris Magnolia Serrano Delgado 
procedan a remitir dichos procesos a la presente liquidación, incluso aquellos 
que se adelanten por concepto de alimentos, para tal efecto líbrese oficio al 
Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, a fin que por conducto de dicha 
entidad se enteren a los despachos judiciales en comento 

SEXTO: Prevéngase a todos los deudores de la concursada para que sólo 
paguen al liquidador, advirtiéndoles de la ineficacia de todo pago hecho a 
persona distinta. 

SÉPTIMO: Inscríbase la presente providencia en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, en tal sentido remítase comunicación a dicha 
dependencia conforme lo prevé el inciso 5º del artículo 108 del Código General 
del Proceso. 

OCTAVO: A partir de la fecha de la presente providencia se prohíbe a la señora 
Iris Magnolia Serrano Delgado hacer pagos, compensaciones, daciones en 
pago, arreglos desistimientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de 



mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transacciones sobre 
obligaciones anteriores a la apertura de la presente liquidación, ni sobre los 
bienes que a este momento se encuentren en su patrimonio. Los pagos y 
demás operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

NOVENO: La atención de las obligaciones  de la señora Iris Magnolia Serrano 
Delgado, se hará con sujeción a las reglas del presente procedimiento. Sin 
embargo, cuando se trate de obligaciones alimentarias a favor de los hijos 
menores, estas podrán ser satisfechas en cualquier momento, informando de 
ello inmediatamente a  éste estrado judicial y al liquidador. Los pagos y demás 
operaciones que violen esta regla serán ineficaces de pleno derecho. 

DÉCIMO: A partir de la fecha de la presente providencia, operara la 
interrupción del término de prescripción y la inoperancia de la caducidad de 
las acciones respecto de las obligaciones a cargo de Iris Magnolia Serrano 
Delgado que estuvieren perfeccionadas o fueren exigibles desde antes del 
inicio del presente proceso de liquidación. 

DECIMO PRIMERO: Con el inicio del presente liquidación operará la 
exigibilidad de todas las obligaciones a plazo a cargo de Iris Magnolia Serrano 
Delgado, excepto de las obligaciones respecto de sus codeudores solidarios. 

DÉCIMO SEGUNDO: Por secretaría ofíciese a Experian Colombia S.A. (antes 
Datacrédito) y TransUnion Colombia S.A. (antes CIFIN), a fin de que informarle 
que mediante la presente providencia, se dio apertura al proceso de liquidación 
patrimonial de la persona natural no comerciante, Iris Magnolia Serrano 
Delgado. Lo anterior para los efectos de que trata el artículo 573 del C.G.P. 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

 
NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

            Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Prueba extraprocesal 

 RADICADO: 110014003010-2020-00812-00 

 DEMANDANTE:  Juan Carlos Jiménez Tovar. 

 DEMANDADO:    Autocaress S.A.S. 

 

Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir acerca 

de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de rechazarse. 

 

Lo anterior, teniendo en cuenta que el interrogatorio de parte con exhibición 

de documentos lo deberá absolver el representante de la sociedad Autocares 

S.A.S, y según consta en el certificado de existencia y representación legal 

de la entidad el domicilio principal de la persona jurídica es el municipio de 

Chía (Cundinamarca), por tanto, se advierte que de conformidad con lo 

previsto en el artículo 28 del Código General del Proceso, este Juzgado no 

es el competente para conocer del presente asunto.  

 

Al efecto, según lo dispuesto en el numeral catorce de la norma en cita, “Para 

la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos y diligencias varias, será 

competente el juez del lugar donde deba practicarse la prueba o del domicilio de la 

persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso.” (Subrayado y negrilla 

fuera de texto), por lo que resulta improcedente la atribución de competencia 

a este Despacho, en razón de la aludida regla. 

 

Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro el presente 

proceso toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por 

razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de plano 

la presente solicitud de prueba extraprocesal. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en los artículos 28 y 90 del C. 

G del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón del territorio. 

 



SEGUNDO: ORDENAR remitir las al Juez Civil Municipal de Madrid 

(Cundinamarca) para que asuma conocimiento del proceso de su 

competencia. Remítase dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

         Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00813-00 
Clase de proceso: Ejecutivo 
Demandante:   Alfonso Barrera Agudelo 
Demandado: Carlos Julio Luque Garzón 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original de la letra de cambio base de la ejecución, se 
encuentra en poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las 
previsiones del articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

        Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00815-00 
Clase de proceso: Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 
Demandante:   Bancolombia S.A. 
Demandado: Luis Hernando Peña Casallas 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original de los pagarés y la escritura pública de hipoteca, base 
de la ejecución, se encuentra en poder de la mandataria judicial.  Para tal efecto, 
téganse en cuenta las previsiones del articulo 81 de la Norma Procedimental Civil 
Adjetiva. 
 
2. Apórtese, el certificado de existencia y representación legal de la entidad 
demandante expedido por la Cámara de  Comercio respectiva. 
 
3. Acréditese que, la persona que realizó el endoso en procuración a favor 
de la parte togada judicial, funge como representante legal o se encuentra con 
poder especial para este tipo de actos. 
 
4. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

              Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 
PROCESO:  Aprehensión y Entrega  

 RADICADO: 110014003010-2020-00816-00 
 DEMANDANTE:  Banco Davivienda S.A. 
 DEMANDADO:    Oscar Enrique Gutiérrez Leiton. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

2. Allegue el certificado de tradición del vehículo dado en prenda, en el que 

conste la inscripción del gravamen a favor del solicitante, actualizado. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 
Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

        Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00817-00 
Clase de proceso: Declarativo de Pertenencia Extraordinaria  
Demandantes:  Luz Gloria Fonseca Guanume y Carmen Elisa Arango. 
Demandado:  herederos indeterminados de Isidoro Muñoz Barbosa y 

personas indeterminadas. 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
3. Alléguese el registro civil de defunción del demandado. Lo 
anterior,como quiera que, se dirige la demanda en contra de los herederos 
determinados e interminados. En caso de que, el demandado no haya 
fallecido, deberá adosarse el certificado de vigencia de la cédula. 

 
4. Infórmese, lo herederos determinados e indeterminados del 
demandado y dírijase la demanda en contra de los mismos. 

 
5. Teniendo en cuenta que el inmueble que se pretende usucapir hace 
parte de un predio de mayor extensión, deberá establecerse los linderos 
generales del globo de terreno de mayor extensÏón; una vez efectado lo 
anterior, deberá establecer, los linderos del predio de menor extensión que se 
pretende segregar. Se deberán indicar con su metraje y direcciónes 
catastrales que colindan. 
 
6. Alléguese, el certificado de libertad y tradición del predio de mayor 
extensión y del de menor extensión, en caso de que, el mismo cuente con folio 
de matrícula inmobiliaria independiente. 

 
7. Acompáñese. el certificado especial de proceso de pertenencia del 
predio de menor extensión y el de mayor. Lo anterior de conformidad con los 
postulados del artículo 375 ibídem. 
 
 

8. Anúnciese, concretamente los hechos objeto de la prueba que se 
pretende probar con los testigos e Indíquese la direcciones de correo 
electrónico de los mismos. (Art. 212 del C.G.P.) 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 



institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

           Bogotá, D.C,  catorce de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00818-00 

 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 

 DEMANDADO:    Noel Ricardo Vargas Pedraza. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del Pagaré objeto de este proceso se encuentra 

en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 

diligencias. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

            Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00819-00 
Clase de proceso: Solicitud de aprehensión de garantía mobiliaria 
Demandante:  FINANZAUTO S.A. 
Demandado:  ARLEY OSWALDO ROMERO MORENO 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020). Tengase en cuenta que, el documento adosado no contiene nota de 
presentación personal; del soporte allegado, no se puede colegir que el mandato 
se remitió del correo electrónico registado en la carte de representación legal de 
la actora. 
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
3. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto, 
alúdase, la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. 
Alleguése, las evidencias correspondientes.  
 
4. Adjúntese, el certificado de tradición y libertad del rodante objeto del 
presente asunto. Téngase en cuenta que, el reporte del Registro Único Nacional 
de Tránsito, difiere del certificado anotado. 
 
5. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 

 
6. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  



Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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Firmado Por: 



 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a61ea5fd60458e7e319ba4819c06649bcfd73211be378813d7e9ec3fe64c57fb 
Documento generado en 14/01/2021 08:20:11 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

            Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Verbal 

 RADICADO: 110014003010-2020-00820-00 

 DEMANDANTE:  Adiel Bonilla Salamanca. 

 DEMANDADO:    Edificio ERA 2003 Torre B P.H. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

testigos, peritos, sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original de los documentos objeto de este proceso se 

encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a 

las presentes diligencias. 

 

4. Aclárese el encabezamiento de la demanda, en el sentido de indicar de 

manera correcta la cuantía del presente asunto. 

 

5. Acredite que se agotó la conciliación prejudicial entre las partes del 

proceso, para acceder a la especialidad jurisdiccional civil. Adviértase que, si 

bien obra un acta en ese sentido, lo cierto es que el objeto que allí se trató es 

diferente al que aquí se debate, pues se pretendían sumas altamente 

inferiores a las aquí solicitadas. 

 

6. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 

se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, 

a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro 



Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020). Así mismo, deberá 

dirigirse al juez competente en el presente asunto. 

 

7. Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico 

copia de ella y de sus anexos a la sociedad demandada. (ART. 6 Decreto 806 

de 2020).  

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 
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Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

          Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

Radicación:    11001-40-03-010-2020-00821-00 
Clase De Proceso:  Declarativo de prescripción de hipoteca 
Demandante:  Ángel Ovidio Roncancio Castiblanco 
Demandado:   Pedro José Parada y otros. 
 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del 
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.  
   
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando 
en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 
1º, 2º y 3º de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos 
de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria [salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa], los de responsabilidad médica de cualquier naturaleza y 
origen, los de sucesión de mínima cuantía y de la celebración del 
matrimonio civil, con las salvedades allí dispuestas.   
   
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-
10402 -último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-
, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, se crearon 39 Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá.  

   
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 
transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 
Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 
PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto 
del cursado año, todos los despachos que fueron convertidos 
provisionalmente en descongestión, retomarían su denominación original 
como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como 
fueron creados en un principio[1].  

   



Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de 

agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que 
correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que 
por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en 

las localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, estos 
despachos judiciales son quienes deben de conocer de los asuntos 
referidos en los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P.  

   
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado 
en el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 
de declarativo de prescripcion de hipoteca, cuya cuantía no supera los 40 
SMLMV, al momento de presentación de la demanda.   
      
De lo anterior, se desprende que el presente asunto es de mínima 
cuantía, y por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.  
   
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. 
G del P., se 

   
RESUELVE:  
   
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, 
en razón de su cuantía.  
 

 SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese  
 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto 
en el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
   
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

   
Notifíquese.   
    
La Jueza,  

 IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

            Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00822-00 

 DEMANDANTE:  Banco ITAÚ Corpbanca Colombia S.A. 

 DEMANDADO:    Yirlean Bravo Vargas y otra. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. Acredítese que el mandato conferido para el inicio del presente proceso 

fue remitido por la entidad demandante del correo electrónico inscrito en el 

registro mercantil, de conformidad con el artículo 5 inciso 3º del citado 

Decreto. 

 

4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del Pagaré objeto de este proceso se encuentra 

en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 

diligencias. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  



 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

     Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00823-00 
Clase de proceso: Ejecutivo 
Demandante:  Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandado: Luis Holmes Díaz Guzman. 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
3. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

 
NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 

 



 
 
 
 
 

CABG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

          Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00826-00 

 DEMANDANTE:  Coproyección. 

 DEMANDADO:    Patricia Zorrilla Ramírez. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de indicar el 

domicilio de la demandada, de conformidad con el numeral 2° del artículo 82 

del C.G.del P. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

. 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

         Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00827-00 
Clase de proceso: Ejecutivo 
Demandante:  Banco Gnb Sudameris S.A. 
Demandado: Elkin Rolando Moreno Pardo  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020). Se previene que, del mandato apodertado no contiene 
nota de presentación personal, ni se puede inferir que el mismo haya sido 
firmado digitalmante. 
 
3. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 



 
 
 
 
 
 

CABG 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00829-00 
Clase de proceso: Ejecutivo 
Demandante:  Cooperativa Multiactiva Cooproyección 
Demandado: Rosalba Mendoza de Martínez  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original del pagaré base de la ejecución, se encuentra en 
poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las previsiones del 
articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020). Se previene que, del mandato apodertado no contiene 
nota de presentación personal, ni se puede inferir que el mismo haya sido 
firmado digitalmante. 
 
3. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 
4. Establezcase que, las personas que realizaron las cadenas de endoso 
funge como representantes legales de las entidades o cuentas con facultades 
para ello. Para tal efecto, deberá aportarse los certificados de existencia y 
representación de cada una de ellas. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 



La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

 
NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

 
 

 
 
 
 
 
 

CABG 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

             Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2020-00830-00 

 DEMANDANTE:  Finanzauto S.A. 

 DEMANDADO:    Alexander Acevedo Castaño. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. Allegue nuevamente el poder conferido por la parte solicitante en el cual 

se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, 

a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

2. Acredítese que el mandato fue remitido por la entidad solicitante del correo 

electrónico inscrito en el registro mercantil, de conformidad con el artículo 5 

inciso 3º del citado Decreto. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

4. Allegue el certificado de tradición del vehículo objeto de prenda, 

actualizado. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

        Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00817-00 
Clase de proceso: Declarativo de Pertenencia Extraordinaria  
Demandantes:  Cristobal Olarte González 
Demandado:  herederos indeterminados de Elisa González De Olarte y 

personas indeterminadas. 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 
 
3. Acompáñese. el certificado especial de proceso de pertenencia del 
predio objeto de marras. Lo anterior, de conformidad con los postulados del 
artículo 375 ibídem. 
 

4. Anúnciese, concretamente los hechos objeto de la prueba que se 
pretende probar con los testigos e Indíquese la direcciones de correo 
electrónico de los mismos. (Art. 212 del C.G.P.) 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

        Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2020-00832-00 

 DEMANDANTE:  Banco Finandina S.A. 

 DEMANDADO:    Alejandra Julieth Torres Acosta. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 

asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias.  

 

2. Allegue el certificado de tradición del vehículo objeto de prenda en el que 

se pueda evidenciar la inscripción de la prenda a favor de la parte solicitante, 

actualizado. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 5 

de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 



NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 

OL 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

         Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00834-00 

 DEMANDANTE:  Systemgroup S.A.S. 

 DEMANDADO:    Diego Omar Perdonmo Macías. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del Pagaré objeto de este proceso se encuentra 

en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 

diligencias. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 
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Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

        Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00835-00 
Clase de proceso: Ejecutivo 
Demandante:  Luisa Fernanda Calderón Restrepo 
Demandados: German Mauricio Rodríguez Rodríguez y tro. 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 2 inciso 2º ejusdem, manifíestese bajo la gravedad 
de juramento, si el original de las letras de cambio base de la ejecución, se 
encuentra en poder del togado actor.  Para tal efecto, téganse en cuenta las 
previsiones del articulo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 
 
2. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el 
que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 
Decreto 806 de 2020).  
 
3. Acredítese que, el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico, de conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto. 

 
4. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail de los demandados. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 
institucional de este Despacho 
es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
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Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

          Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00836-00 

 DEMANDANTE:  Universidad Nacional de Colombia. 

 DEMANDADO:    Evgeny Dulov. 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre el 

mandamiento de pago, advierte esta judicatura que no es competente para el 

conocimiento de la examinada acción, en razón del factor objetivo de la 

cuantía, por lo que se impone su rechazo. 

 

En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en 

el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 

corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º 

de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima 

cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los 

que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 

responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 

mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades 

allí dispuestas.  

 

De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 

-último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la 

Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito 

Judicial de Bogotá. 

 

No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 

transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 

Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 

PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 

Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto del 

cursado año, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente 

en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en un 

principio1. 

                                                           
1 Artículo 1º del Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018 



 

Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 

recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas las 

localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le 

hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades.” (Subraya y 

negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos judiciales son 

quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los numerales 1º, 2º y 

3º del artículo 17 del C.G. del P. 

 

En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en 

el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 

ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria de 

las pretensiones de la demanda al momento de su presentación, (artículo 26, 

numeral 1 del C. G. del P.). 

 

De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y 

por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá. 

 

En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G 

del P., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 

razón de su cuantía. 

 

SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 

corresponda. Ofíciese 

 

TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 

demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del artículo 90 del C.G.P. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00837-00 
Clase de proceso: Solicitud de aprehensión de garantía mobiliaria 
Demandante:  Banco Davivienda S.A. 
Demandado:  Marco Antonio Sarmiento Acuña. 
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020). Tengase en cuenta que, el documento adosado no contiene nota de 
presentación personal; del soporte allegado, no se puede colegir que el mandato 
se remitió del correo electrónico registado en la carte de representación legal de 
la actora. 
 
2. Acreditese, que el mandato fue remitido por la demandante del correo 
electrónico registrado en el certificado de existencia y representación legal, de 
conformidad con el articulo 5 inciso 3º del citado Decreto.  
 
3. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto, 
alúdase, la forma como se obtuvo la dirección electrónica de la pasiva. 
Alleguése, las evidencias correspondientes.  
 
4. Adjúntese, el certificado de tradición y libertad del rodante objeto del 
presente asunto. Téngase en cuenta que, el reporte del Registro Único Nacional 
de Tránsito, difiere del certificado anotado. 
 
5. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 



concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

 
NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

           Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00840-00 

 DEMANDANTE:  Coproyección. 

 DEMANDADO:    Mercedes Cruz Torres. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de indicar el 

domicilio de la demandada, de conformidad con el numeral 2° del artículo 82 

del C.G.del P. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 
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República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

       Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 
 

RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2020-00837-00 
Clase de proceso: Interrogatorio de parte con exhibición de documento como 

prueba extraprocesal 
Solicitante:   R.I Construcciones e Inversiones Santa Ana LTDA 
Absolvente:  Oscar Fabian Sierra y Maritza Stella Riveros  
 
De conformidad con los artículos 82 y 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, con el fin que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo, se subsane, teniendo en consideración las siguientes 
causales: 
 
1. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020).  Téngase en cuenta que, el mandato deberá indicar con precisión y 
clarida el tipo de proceso que se faculta instaurar al togado, así como qué 
documentos pretende sean exhibidos por los citados. 
 
2. En los términos del artículo 184 del Código General del Proceso, 
indíquese con precisión y claridad el objeto de la prueba, como quiera que con 
el presente asunto no se constituye un título valor en virtud de que los mismos 
documentos cambiaron se crean conforme los postulados del artículo 621 del 
Código de Comercio y la norma especial de cada tipología del negocio cambiario. 
 
3. Alléguese, el poder conferido por la parte demandante, en el que se 
exprese el correo electrónico del mandatario judicial. Deberá, coincidir con el que 
se encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 
de 2020).  
 
4. Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica de la solicitud de interrogatorio 
de parte como prueba extraprocesal, aclárese por qué razón, se solicita el 
interrogatorio de manera anticipada y no dentro del proceso ejecutivo con 
ocasión al contrato de promesa de compraventa anotado. 
 
5. Aclárese que documentos, pretende sean exhibidos en el interrogatorio 
de parte como prueba extraprocesal, para tal efecto deberá determinarse cada 
uno de ellos y acreditarse que los mismos se intentaron obtener conforme los 
lineamientos del artículo 173 del Código General del Proceso. 

 
6. De conformidad con el articulo 8 inciso segundo del precitado Decreto 
alléguese las evidencias de donde se obtuvo el e-mail del demandado. 



 
7. Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía 
electrónica, en los casos de Ley. (ART. 6 Decreto 806 de 2020). 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P., en 
concordancia, con el artículo 3 del Decreto 806 de 2020. Salvo las 
excepciones de Ley. 
 
Notifíquese,  
    

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
Juez 

 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil 
Municipal de Bogotá. 
 

 
NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

            Bogotá, D.C, catorce de enero de dos mil veintiunos (2021) 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2020-00842-00 

 DEMANDANTE:  Coproyección. 

 DEMANDADO:    Julio Joaquín Martínez Barranco. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 

expresamente si el original del Pagaré objeto de este proceso se encuentra 

en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a las presentes 

diligencias. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares 

(ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 

5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 del 

16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este Despacho 

es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Jueza, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 



JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 

___01__publicado en el micro sitio web del Juzgado 10  Civil Municipal 

de Bogotá. 

 

 

 

NOVIS DEL CARMEN MOSQUERA GARCÍA 

Secretaria 
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